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PREGUNTA QUE PRESENTA ENRIQUE PÉREZ ABELLÁN, CONCEJAL DEL GRUPo
MUNICIPAL MC CARTAGENA, SOBRE'IGP PATATA DE LA PUEBLA'

Han pasado cinco años después de que el Pteno municipal diese luz verde a una iniciativa
de MC para que la patata de La Puebla y resto de municipio, en colaboración con el
Gobierno regional, obtuviera un sello de calidad bien 'Denominación de Origen protegido
(DOP)' o 'lndicacón Geográfica Protegida (lGP)'. Una vez descartada la primera, se
apostó por la IGP e iniciar un expediente de lnterés Turístico Regional.

Este último parece que va por buen camino después de estar la asociación representada
en distintas actividades locales, regionales y nacionales. Sin embargo de la lGp nada se
sabe, después de que el informe del delegado de agricultura a una pregunta de este
grupo en abril de 2025 manifestara que el ayuntamiento, como impulsor, mantendría una
reunión de trabajo con la Consejería, un catedrático de la UPCT, agricultores, productores
y un representante del grupo operativo de lGp.

Por todo lo anteriormente expuesto, el concejal que suscribe presenta la siguiente

PREGUNTA

¿Cómo se encuentra el proceso de tramitación de la IGP de la patata de La puebla, que
la proteja contra imitaciones y mejore su comercialización frente a importaciones de
terceros países?

Cartagena, 19 de febrero de 2020

Fdo. Jesús Giménez Gallo
Portavoz del Grupo municipal MC

Fdo. Enrique Pérez
Concejal del Grupo municipal MC
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